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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 043-2019-00414 

 
 Previo a dar trámite al pedimento que antecede, la profesional del derecho 
coadyuve el escrito de terminación con el representante legal de la entidad ejecutante, 
quien a su vez debe acreditar la calidad en la que dice actuar, o en su defecto allegue 
poder con facultad para recibir dando relevancia al artículo 461 del C.G del P. 
 

Teniendo en cuenta que los documentos aportados cumplen los requisitos legales, 
se ACEPTA la CESION del crédito que hace el aquí demandante BANCOLOMBIA a 
favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 
CARTERA, a quien se tendrá como cesionario del crédito, a quien se tendrá como 
cesionaria del crédito en el porcentaje de la obligación que le corresponde a la entidad 
cedente.  
 
  Se deja en conocimiento del demandado el nombre del nuevo acreedor para 
efectos de cancelación de la obligación.  
 

Para los fines previstos en el Art. 1960 del C.C., se tiene surtida la notificación 
al demandado a partir de la fecha de publicación de la presente providencia por estado. 
 
 Así mismo téngase en cuenta la ratificación de poder que hace la parte cesionaria 
a la Dra. Sonia Patricia Martínez Rueda, para que continúe con su representación 
judicial. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 19 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 117 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 065-2008-01070 

 
       Obre en autos el Despacho Comisorio No. 4761 debidamente diligenciado por 
el Alcalde Local de Usaquén, póngase en conocimiento de la parte interesada para los 
fines pertinentes conforme lo dispone el artículo 40 del Código General del Proceso. 
 

Se requiere al auxiliar de la justicia designado a fin de que acredite la vigencia de 
la garantía de cumplimiento que ampara su gestión como secuestre en los términos del 
Acuerdo PSAA15-10448 de 2015. Así mismo proceda a rendir cuentas comprobadas 
de la administración del inmueble con M.I No. 50N-20329670 dejado bajo su cuidado 
y custodia. Igualmente se le advierte que conforme lo dispone el inciso 3° del artículo 
51 del C.G.P., deberá rendir informe mensual de su gestión. So pena de las sanciones del 
caso. Líbrese comunicación telegráfica. 

 
El extremo ejecutante continúe con la materialización de las medidas cautelares. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 043-2016-00332 

 
Atendiendo lo solicitado, secretaria rinda informe de títulos y póngase en 

conocimiento de las partes a través del registro de actuaciones de Siglo XXI. 
 

Sin perjuicio de lo anterior, se pone en conocimiento de la memorialista que no 
se cumplen los presupuestos del Art. 447 del C.G.P., para ordenar la entrega de dineros. 
Por lo tanto, se conmina a las partes para que alleguen la liquidación del crédito 
conforme a lo ordenado en autos y en los términos del artículo 446 ibídem.  
 
        De otro lado, no se accede a oficiar a las centrales de riesgo hasta tanto no se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del Código General del 
Proceso, esto es, utilizar los mecanismos que la ley otorga para tal fin. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 703-2015-00295 

 
Atendiendo el pedimento elevado por la actora, por secretaria actualícese el oficio 

No. 28206 en los términos del proveído 27 de octubre de 2020. 
 
        Sin perjuicio de lo anterior, se conmina al extremo ejecutante para que continúe 
con la materialización de la medida cautelar del rodante, razón por la cual deberá 
informar el tramite dado al oficio No. 2210 del 3 de agosto de 2015. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 046-2017-00980 

 
En atención a la solicitud de medida cautelar elevada por la actora y conforme lo 

dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 
1. DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de las acciones, dividendos, 

intereses y demás beneficios que posea la sociedad aquí demandada COOPERATIVA DE 
TRABAJO ASOCIADO ENLACE CTA en el GRUPO NUTRESA limitando la medida 
a la suma de $40’000.000. Secretaría libre oficio en dicho sentido. 

 
2. DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea 

la demandada JULIA LIZZETH PIRANEQUE DURAN en cuentas corrientes, cuentas 
de ahorro o cualquier otro emolumento en las entidades relacionadas en escrito que 
antecede. Limitando la medida a la suma de $40’000.000. 

 
 Líbrese oficio con destino a cada entidad comunicándole la medida y para que 
consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se 
harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes.  Secretaría libre el respectivo oficio. 

 
        De otro lado, no se accede a oficiar a la EPS SANITAS hasta tanto no se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del Código General del Proceso, 
esto es, utilizar los mecanismos que la ley otorga para tal fin. 
 

Por último, se conmina a las partes, especialmente a la actora para que practique la 
liquidación del crédito conforme se dispuso en el auto que ordenó seguir adelante con la 
ejecución y en los términos del Art. 446 del C.G.P. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 19 de julio del 2022 
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YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 026-2017-01248 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 
 

En tales condiciones, por la Oficina de Apoyo dese cumplimiento a lo dispuesto 
en proveído junio 18 de 2021 mediante el cual se decretó la terminación del proceso 
por desistimiento tácito, así mismo practíquese la liquidación de costas ordenada en esta 
instancia. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 024-2018-00169 

 
Previo a resolver sobre la cesión del crédito presentada, apórtese el certificado de 

existencia y representación legal del cedente con fecha de expedición reciente y la nota 
de vigencia no mayor a treinta (30) días de la escritura pública No. 5986 del 25 de 
noviembre de 2019 mediante la cual se otorga poder a la abogada Karem Andrea Ostos 
Carmona. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 061-2019-01214 

 
        Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 61 Civil Municipal de la ciudad. 
 

Revisado el plenario no se evidencia el memorial radicado el 25 de octubre de 
2021 como se indica en escrito precedente, por lo tanto, se conmina a la actora para que 
se sirva allegar referido documento, en aras de impartirle el trámite correspondiente.  

 
No obstante, se pone en conocimiento de las partes que el proceso de la referencia 

fue enviado a la Oficina de Ejecución el 14 de febrero del año en curso. 
 

De otro lado, conforme a lo solicitado, secretaria proceda a elaborar el oficio de 
embargo en los términos del proveído 8 de febrero de 2021 y remítase a la dirección 
suministrada en escrito que antecede con copia a la parte interesada. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 19 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 117 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 004-2019-00497 

 
Como quiera que los documentos allegados reúnen los requisitos legales, se 

ACEPTA la CESION del crédito que hace el aquí demandante BANCO FALABELLA 
S.A., a favor de CONTACTO SOLUTIONS S.A.S., a quien se tendrá como cesionario 
del crédito. 

 
Se deja en conocimiento del demandado el nombre del nuevo acreedor para 

efectos de cancelación de la obligación.  
  

Para los fines previstos en el Art. 1960 del C.C., se tiene surtida la notificación 
al demandado a partir de la fecha de publicación de la presente providencia por estado. 
 
 Así mismo, se tiene y reconoce como apoderada judicial de la parte cesionaria a 
la Dra. ADRIANA PAOLA HERNANDEZ ACEVEDO en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
  De otro lado, se pone en conocimiento que dentro del plenario obra informe de la 
no existencia de depósitos judiciales. Así mismo, no se otea actuación alguna para tal efecto. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 042-2013-01424 

 
Se acepta la renuncia del poder conferido por la parte demandante a la abogada 

ADRIANA YANET GONZALEZ GIRALDO. Se le advierte que la renuncia no pone 
termino al poder sino cinco días después de presentado el escrito, conforme lo dispone 
el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
 Así mismo téngase en cuenta lo manifestado por la memorialista respecto a 
declarar a paz y salvo al poderdante por concepto de honorarios profesionales. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 027-2018-00364 

 
 Con el fin de dar trámite a lo solicitado, apórtese el certificado de tradición del 
vehículo objeto de cautela, por cuanto lo anexo es el Registro Único Nacional de 
Transito Histórico Vehicular RUNT, dos documentos totalmente diferentes. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 19 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 117 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 052-2018-00813 

 
En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación allegada por la parte demandante en escrito que antecede y de conformidad 
con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

 
DISPONE: 

 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5°. En el evento de existir títulos judiciales a cargo de la Oficina de Ejecución, se ordena la 
entrega al demandado que le haya sido descontado conforme se dispone en el escrito de 
terminación presentado, previa verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 19 de julio del 2022 
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YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
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Ref. Ejecutivo N° 040-2018-00777 

 
 Incorpórese al plenario para los fines procesales pertinentes la documental aportada 
por el apoderado judicial de la actora, en la cual se acredite el registro de la dación en 
pago celebrada entre las partes; así mismo, téngase en cuenta que el valor de la dación es 
un abono a la obligación aquí ejecutada, conforme a lo manifestado en escrito 
precedente. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 060-2014-00380 

 
En los términos del artículo 76 del C.G.P., se acepta la renuncia presentada por 

la abogada Adriana Yanet González Giraldo al poder conferido por el extremo 
ejecutante; quien manifiesta encontrarse a paz y salvo por concepto de honorarios 
profesionales. 

 
           De otro lado, se tiene y reconoce como apoderada judicial de la parte demandante 
a la Dra. MAYRA ALEJANDRA GAMA PINZON en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 

En tales condiciones, se requiere a la actora para que impulse las medidas 
cautelares en aras de hacer valer el derecho reconocido en la Litis y recuperar la 
obligación adeudada.  
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
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Ref. Ejecutivo N° 014-2016-01150 

 
 Previo a estudiar de fondo la liquidación del crédito y la objeción presentada, se 
hace necesario requerir nuevamente a las partes, especialmente a la actora para que se 
sirva allegar dentro del término de ejecutoria de este proveído la certificación de deuda de 
las cuotas de administración que se pretenden cobrar posteriores a la presentación de la 
demanda conforme a lo ordenado en autos, por cuanto dicho documento es necesario 
para que el Despacho pueda pronunciarse sobre el estado de cuenta. 
 
 De igual forma dentro del mismo término aportar un certificado de existencia y 
representación legal de la copropiedad ejecutante con fecha de expedición reciente, por 
cuanto el anexo indica que no tendrá vigencia a fecha posterior al 31 de marzo del 2022 
y la liquidación fue presentada el 5 de abril hogaño. 
 
 Procédase de conformidad, so pena de las sanciones del caso por desatender una 
orden judicial. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Ref. Ejecutivo N° 058-2020-00016 

 
 Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del Juzgado 
40 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad. 
  
       Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito presentada 
por la parte demandante sin haber sido objetada y por estar ajustada a derecho, el Juzgado le 
imparte APROBACIÓN conforme lo dispone el Art. 446 del C.G.P. 
 
        De otro lado, en atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por la apoderada judicial de la parte demandante en escrito que antecede y 
de conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL de la 
obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en desarrollo 
del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a disposición de la 
oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente proveído, 
por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e ingresen las 
diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las 
constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de terminación, 
entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa verificación de no obrar 
embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 

 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 19 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 117 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 050-2016-00258 

 
El Despacho no hace pronunciamiento respecto al escrito que antecede, por 

cuanto el termino de los dos años de inactividad del proceso de qué trata el artículo 317 
del C. G. del P., se encuentran más que vencido a la fecha en que la memorialista allego 
el anterior pedimento. Cabe advertir que las actuaciones que interrumpen el término son 
aquellas que conducen a definir la controversia; de igual forma, una vez configurado el 
lapso a que se contrae la norma sin que hubiese actuación de raigambre judicial, 
únicamente le es dable al juez aplicar la figura de terminación anormal1.  
  

 Por lo anterior y como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el 
artículo 317, No. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, el Despacho 
RESUELVE: 
 

1°. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 
2°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. En el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a disposición 
de la oficina que lo solicitó. OFICIESE. 
  

3°. En caso de En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha 
del presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4°. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5°. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 
1º, de la norma referida. 
 

6°. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

                                                           
1 Al respeto la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil se ha pronunciado en Sentencias STC11748-2018,  
STC16193-2018 y  STC11191-2020,   
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 19 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 117 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 022-2015-00201 

 
      Atendiendo lo solicitado, se tiene y reconoce como apoderado judicial de la entidad 
ejecutante a la sociedad COBROACTIVO SAS en los términos y para los efectos del 
poder conferido, quien actuara a través de la abogada ANA MARIA RAMIREZ 
OSPINA. 
 
       Se niega la medida cautelar solicitada, como quiera que el presente asunto se 
encuentra terminado por desistimiento tácito mediante proveído 31 de marzo del año 
en curso, razón por la cual la memorialista deberá estarse a lo allí dispuesto. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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              Bogotá D.C. 19 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 117 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 001-2016-00645 

 
Con el fin de dar trámite a la cesión del crédito presentada, apórtese el certificado 

de existencia y representación legal del cedente con fecha de expedición reciente y la nota 
de vigencia no mayor a treinta (30) días de la escritura pública No. 5986 del 25 de 
noviembre de 2019 mediante la cual se otorga poder a la abogada Karem Andrea Ostos 
Carmona. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Por anotación en estado Nº 117 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 023-2017-00965 

 
 Agréguese a los autos el oficio No. 2322 proveniente del Juzgado 23 Civil 
Municipal de Oralidad de la ciudad, mediante el cual deja a disposición del presente 
proceso los remanentes solicitados con anterioridad, póngase en conocimiento de la 
parte interesada para los fines legales pertinentes. 
 
 En consecuencia y de conformidad con lo normado en el Art. 466 del C.G.P., se 
ordena oficiar a precitado juzgado para que informe si el bien inmueble con M.I. No. 
290-74603 dejado a disposición del proceso de la referencia fue objeto de secuestro, de 
ser así, remítase copia autentica de la diligencia. De igual forma deberá comunicar si el 
secuestre ha rendido cuentas comprobadas del bien dejado bajo su custodia y si presto 
la caución de Ley anexando copia de la documental. Ofíciese en dicho sentido. 
 
 Así mismo se conmina a la actora para que proceda de manera inmediata a 
tramitar el oficio No. 2323, a fin de que las medidas cautelares de embargo queden 
vigentes para el presente proceso. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 067-2016-01507 

 
Atendiendo la solicitud de medidas cautelares elevada por la actora, en los 

términos del Art. 599 del C.G.P., se dispone: 
 

 DECRETAR el embargo de los bienes y/o remanentes que por cualquier causa 
se llegaren a desembargar dentro del proceso ejecutivo No. 
11001400307920160083400 de EDIFICIO ASSAI contra el aquí demandado 
ROBERTO DUQUE TRUJILLO que se adelanta en el Juzgado 17 Civil Municipal 
de Ejecución de Bogotá. OFICIESE en tal sentido al juzgado respectivo y limítese la 
medida en la suma de $68’000.000. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 006-2011-00252 

 
Con el fin de dar trámite a la cesión del crédito presentada, apórtese el certificado 

de existencia y representación legal del cedente con fecha de expedición reciente y la nota 
de vigencia no mayor a treinta (30) días de la escritura pública No. 5986 del 25 de 
noviembre de 2019 mediante la cual se otorga poder a la abogada Karem Andrea Ostos 
Carmona. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 19 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 117 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 082-2018-00601 

 
Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por la actora y conforme lo 

dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 
Con fundamento en lo establecido en el art. 156 y 59 del Código Sustantivo del 

Trabajo, DECRÉTESE EL EMBARGO del 30% del salario, prestaciones sociales y 
demás emolumentos legales que devengue la demandada YURY ANDREA MUÑOZ 
CHARARI como empleada de ADH PAPELES ADHESIVOS SAS. Limitando la 
medida a la suma de $1’100.000.  
 

           De otro lado, obre en autos para los fines pertinentes la comunicación 
proveniente del pagador de Colpensiones. En conocimiento de las partes. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 19 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 117 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 714-2014-00145 

 
Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que se encuentra vencido el 

término de traslado del avalúo presentado por la actora sin reparo alguno de las partes. 
 
 Por ser precedente lo solicitado por la actora y una vez efectuado el control de 
legalidad sobre el presente proceso, en los términos del Inc. 3º.  Art. 448   del C.G.P., el 
Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Señalar la hora de las 08:00 A.M. del día 31 del mes de AGOSTO 
del año 2022, para llevar a cabo la diligencia de remate de los bienes muebles 
(maquinaria – tornos), embargada, secuestrada y avaluada en la suma de $20’000.000. 

 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo previa consignación del 

40%.  Fíjese el aviso, a fin de que sea publicado en legal forma en un periódico de amplia 
circulación de la localidad o en su defecto, en otro medio masivo de comunicación como 
lo puede ser: El Espectador, El Espacio, La República o Portafolio en los términos del 
artículo 450 del C.G.P.  
 

De igual forma, en los términos del numeral 4.2. de la Circular PCSJC21-26 del 
17 de noviembre de 2021 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se 
ADVIERTE que en el anuncio del periódico se deberá publicar que: el remate del bien 
se llevará a cabo de manera virtual a través de las plataformas y/o herramientas 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar que el expediente se 
encuentra digitalizado y disponible para consulta en el micrositio del Despacho; de igual 
forma, allí  estará publicado el link para acceder a la audiencia de remate a través de la 
página www.ramajudicial,gov.co.     
 

SEGUNDO: Se requiere al secuestre para que rinda informe comprobado sobre 
la administración del bien dejado bajo su cuidado y custodia dentro del término de cinco 
días al recibo de la comunicación, so pena de ser sancionado. Secretaría libre 
comunicación telegráfica.  

 
TERCERO: Proceda la oficina de Apoyo a digitalizar el expediente y subirlo al 

micrositio de este Despacho en el portal Web de la Rama Judicial para consulta de los 
interesados.  

 
CUARTO: Poner en conocimiento de la parte actora que las publicaciones 

deberán remitirse de forma legible en formato PDF al correo institucional 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, o en su defecto, radicarlas en físico en las 
instalaciones del Edificio Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

http://www.ramajudicial,gov.co/
mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecución de Sentencias ubicada en la Calle 15 No. 10-61 de Bogotá cumpliendo con 
todos los protocolos de bioseguridad dispuestos por el Gobierno Nacional. Adviértase 
que deberá observarse la fecha en que se efectuó la publicación.   

 
Los interesados en la subasta podrán revisar el expediente a través de la página 

web de la Rama Judicial, micrositio de este Despacho–Remates 2021 y 
excepcionalmente en la dirección antes enunciada.  

 
Así mismo, en la plataforma se indicará el Link a través del cual pueden participar 

en el remate de forma virtual; para lo cual se requiere que cada interviniente en la 
diligencia tenga la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en su dispositivo móvil 
o cualquier equipo de cómputo, contar con conexión estable de internet, buen audio y 
cámara.  

 
De igual forma, se advierte que los sobres para hacer postura únicamente deberán 

ser radicados en físico en las instalaciones de la Oficina de Ejecución antes citada. O en 
su defecto, para la realización de la “Subasta Judicial Virtual” deberá atenderse lo 
dispuesto en la Circular PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021 emitida por el 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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              Bogotá D.C. 19 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 117 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 046-2013-00696 

 
          Se tiene y reconoce a la abogada LEIDY CAROLINA GOMEZ PEREZ como 
apoderada judicial del extremo ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

De otro lado, conforme a lo solicitado, secretaria rinda informe de títulos y 
póngase en conocimiento de las partes a través del registro de actuaciones de Siglo XXI. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 066-2018-01015 

 
Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por el ejecutante y conforme 

lo dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea 
la sociedad demandada GLOBAL SERVICE AVIATION SAS con NIT. 
830.142.669-7, en las cuentas bancarias relacionadas en escrito que antecede. Limitando 
la medida a la suma de $86’000.000. 

 
Líbrese oficio con destino a referida entidad comunicándole la medida y para que 

consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes. Ofíciese en dicho sentido. 
 

De otro lado, se pone en conocimiento que según comunicación proveniente del 
Banco Agrario de Colombia no se encontraron títulos judiciales asociados para el 
presente asunto. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 014-2017-00752 

 
Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por el ejecutante y conforme 

lo dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea 
el demandado JEFFERSON GOMEZ PARRA en CDT’S, cuentas corrientes, cuentas 
de ahorro o cualquier otro emolumento en las entidades relacionadas en escrito que 
antecede. Limitando la medida a la suma de $46’000.000. 

 
Líbrese oficio con destino a referida entidad comunicándole la medida y para que 

consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes. Ofíciese en dicho sentido. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 018-2016-01317 

 
 Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por la actora, conforme lo 
dispone el Art. 599 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble 
individualizado en escrito precedente denunciado como de propiedad de la demandada 
Ingrid Molina Niño. Para tal efecto ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos de 
la zona respectiva. 
 

De otro lado, se pone en conocimiento de las partes que dentro del plenario obra 
informe de la no existencia de títulos judiciales.  
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 021-2018-00612 

 
 Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 21 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad. 
 

Atendiendo lo solicitado por la actora, se ordena oficiar a la POLICIA 
NACIONAL SIJIN - SECCION AUTOMOTORES a fin de que se sirva 
CAPTURAR el vehículo identificado con las placas y características enunciadas en el 
certificado de tradición visto a folio 7 denunciado como de propiedad del demandado, 
adviértase que una vez capturado deberá ser puesto a disposición de este Despacho 
Judicial y proceso de la referencia en uno de los parqueaderos autorizados para tal fin en 
el lugar donde se aprehenda. Ofíciese en dicho sentido. 
 

  De otro lado, se le recuerda al extremo ejecutante que podrá hacer uso de la 
facultad prevista en el inciso 2° del numeral 6° del artículo 595 del C.G.P., norma según 
la cual “No obstante, cuando se trate de vehículos automotores, el funcionario que realice 
la diligencia de secuestro los entregara en depósito al acreedor, si este lo solicita y ha 
prestado, ante el juez que conoce del proceso, caución que garantice la conservación del 
bien. En este caso, el depósito será a título gratuito”. 
 
 En virtud de lo anterior, si se desea hacer uso de la prerrogativa debe prestar caución 
otorgada por Compañía de Seguros, para garantizar la conservación e integridad del 
vehículo embargado, por el monto de $4’500.000. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 19 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 117 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 038-2018-00825 

 
Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre la cesión del crédito 

presentada, apórtese el certificado de existencia y representación legal del cedente con 
fecha de expedición reciente y la nota de vigencia no mayor a treinta (30) días de la 
escritura pública No. 5986 del 25 de noviembre de 2019 mediante la cual se otorga 
poder a la abogada Karem Andrea Ostos Carmona. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 19 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 117 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 072-2017-00439 

 
Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por el ejecutante y conforme 

lo dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posean 
los demandados DANIEL RICARDO GARZON GUTIERREZ y DORA ELAINE 
VILLAMARIN LOPEZ, en cuentas corrientes, cuentas de ahorro o cualquier otro 
emolumento en las entidades relacionadas en escrito que antecede. Limitando la medida a 
la suma de $118’000.000. 

 
Líbrese oficio con destino a referida entidad comunicándole la medida y para que 

consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes. Ofíciese en dicho sentido. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 19 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 117 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 046-2008-01419 

 
Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por el ejecutante y conforme 

lo dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posean 
los demandados en cuentas corrientes, cuentas de ahorro o cualquier otro emolumento en 
el BANCO GNB SUDAMERIS. Limitando la medida a la suma de $8’000.000. 

 
Líbrese oficio con destino a referida entidad comunicándole la medida y para que 

consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes. Ofíciese en dicho sentido. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 19 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 117 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 008-2011-02258 

 
Incorpórese al plenario y póngase en conocimiento de las partes, especialmente 

de la actora la comunicación allegada del parqueadero Almacenamiento de Vehículos 
por Embargo la Principal SAS. 
 

De otro lado, se REQUIERE al extremo actor por intermedio de su apoderado 
para que continúe con la materialización de las medidas cautelares con el fin de hacer 
valer el derecho reconocido en la Litis, habida cuenta que su dilación causa perjuicios a 
sus intereses, especialmente los de la pasiva.  
 

En ese orden de ideas, con el fin de evitar la dilación del proceso y conforme los 
deberes y poderes que otorga el ordenamiento procesal civil, se le ordena a la parte actora 
que en un término máximo de quince (15) días, so pena de los correctivos 
correspondientes por desatender la orden judicial, adelante las actuaciones 
correspondientes para continuar con el tramite pertinente.  

 
Secretaria controle dicho término, una vez fenecido, ingrese el expediente al 

Despacho para decidir en derecho. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 19 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 117 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 075-2018-01156 

 
Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes lo manifestado por el Juzgado 75 Civil Municipal de la ciudad, tocante con 
que no hay dineros pendientes por convertir. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 19 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 117 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 073-2017-00774 

 
Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 

Juzgado 8° Civil Municipal de Oralidad de la ciudad. 
 

 Revisado el plenario se evidencia informe de la no existencia de depósitos judiciales. 
Así mismo, no se otea actuación alguna para tal efecto. 

 
No obstante, conforme a lo solicitado, secretaria rinda informe de títulos y 

póngase en conocimiento de las partes a través del registro de actuaciones de Siglo XXI. 
 
           De otro lado, se ordena oficiar al Banco Agrario de Colombia Sección Depósitos 
Judiciales, para que remita un informe detallado y pormenorizado de depósitos judiciales 
existentes para el presente proceso. Ofíciese en dicho sentido. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 19 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 117 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 010-2009-00341 

 
          Atendiendo el pedimento militante a folio 126, se ordena oficiar al Banco Agrario 
de Colombia Sección Depósitos Judiciales, para que remita un informe detallado y 
pormenorizado de depósitos judiciales existentes para el presente proceso. Ofíciese en 
dicho sentido. 
 

De otro lado, como quiera que los documentos allegados reúnen los requisitos 
legales, se ACEPTA la CESION del crédito que hace el aquí demandante 
BANCOLOMBIA S.A., a favor de REINTEGRA S.A.S., a quien se tendrá como 
cesionario del crédito. 

 
Se deja en conocimiento del demandado el nombre del nuevo acreedor para 

efectos de cancelación de la obligación.  
  

Para los fines previstos en el Art. 1960 del C.C., se tiene surtida la notificación 
al demandado a partir de la fecha de publicación de la presente providencia por estado. 
 
 Así mismo téngase en cuenta la ratificación de poder que hace la parte cesionaria 
a la abogada Edsy Moncada Fajardo, para que continúe con su representación judicial. 
 

En tales condiciones, se requiere a la actora para que impulse las medidas 
cautelares en aras de hacer valer el derecho reconocido en la Litis y recuperar la 
obligación adeudada.  
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 19 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 117 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 068-2019-00985 

 
Conforme a lo solicitado y en el evento de existir depósitos judiciales pendientes 

de pago, se ordena a la Oficina de Apoyo continuar con la entrega de dineros a la parte 
DEMANDANTE conforme a lo ordenado en autos y en los términos del Art. 447 del 
C.G.P., siempre y cuando el crédito a favor del demandante y/o del demandado, no se 
encuentre embargado, ni exista un acreedor con mejor derecho. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 19 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 117 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 058-2019-00138 

 
 A pesar de haberse corrido traslado a la actualización de la liquidación del crédito 
el Despacho no la tiene en cuenta, por cuanto la misma solo procede en ciertos eventos, los 
que claramente aquí aún no se cumplen (Art. 461 inciso 2 y Art 455 del C.G.P.), y cuando 
se realiza abonos a la obligación, situación que no se acredita dentro del plenario. Así las 
cosas por ahora se hace inviable dicha sumatoria.  
 
 En tales condiciones, se conmina a la actora para que impulse las medidas 
cautelares en aras de hacer valer el derecho reconocido en la Litis. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 19 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 117 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 072-2019-01960 

 
 Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 72 Civil Municipal de la ciudad. 
 

Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante sin haber sido objetada y por estar ajustada a 
derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN conforme lo dispone el Art. 446 del 
C.G.P., en la suma de $9’534.023,32. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 19 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 117 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 003-2015-01175 

 
 A pesar de haberse corrido traslado a la actualización de la liquidación del crédito 
el Despacho no la tiene en cuenta, por cuanto la misma solo procede en ciertos eventos, los 
que claramente aquí aún no se cumplen (Art. 461 inciso 2 y Art 455 del C.G.P.), y cuando 
se realiza abonos a la obligación, situación que no se acredita dentro del plenario. Así las 
cosas por ahora se hace inviable dicha sumatoria.  
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 19 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 117 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 052-2011-01349 

 
           Se conmina a la Oficina de Apoyo para que de manera inmediata proceda a 
anexar al folio correspondiente de esta encuadernación el proveído mediante el cual se 
ordenó iniciar el trámite de incidente de sanción correccional adiado 11 de agosto de 
2021 y corregir la enumeración. Déjense las constancias respectivas. 
 
 Teniendo en cuenta lo manifestado por la representante legal del pagador D&J 
Marketing SAS, es del caso ponerle en conocimiento que la notificación personal se está 
realizando dentro de los parámetros del artículo 291 del C.G.P., dado que no es obligación 
que la misma se efectúe por medio electrónico conforme al inciso 5° del numeral 3° de la 
norma en comento y del canon 8° de la Ley 2213 de 2022.  
 
 En virtud de lo anterior, siempre y cuando no se le haya remitido la notificación de 
que trata el articulo 292 del C.G.P., se tiene notificado por conducta concluyente al señor 
pagador y representante legal de la sociedad D&J MARKETING SAS en los términos del 
canon 301 ibidem.  
 
 En ese orden de ideas, por secretaria remítasele en el término de dos (2) días copia 
digital de la totalidad de este cuaderno al representante legal de D&J MARKETING SAS.  
 
 Así las cosas, con el fin de evitar vulnerar garantías fundamentales, el termino legal 
del incidente otorgado en el numeral 3° del auto 11 de agosto de 2021 empezara a correr 
una vez le sean remitidas las copias.  
 

Una vez fenecido el termino concedido, ingrese el expediente al Despacho para 
decidir en derecho. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 19 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 117 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 2016-00272-29 
 

Conforme lo solicitado por la parte actora y por ser procedente conforme la 
actuación previa realizada, se dispone: 

 
Ofíciese a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para que se sirva expedir a 

este Despacho Judicial, proceso de la referencia y a costa de la parte actora, el Registro 
Civil de Defunción de la demandada Orfilia Rodríguez Garzón (Q.E.P.D.). Remítase la 
comunicación a la entidad con copia al extremo demandante para lo de su cargo.    

 
Una vez allegado el certificado se decidirá en derecho con relación al fallecimiento 

de la demandada. Sin embargo, no pierda de vista el actor que no es procedente vincular 
al señor Jhon Didiert Lombo Rodríguez por estar vinculado como demandado en el 
asunto.  

 
Notifíquese, 
  
 

  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  19 DE JULIO DE 2022 
Por anotación en estado Nº 117 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NÚÑEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 2017-00435-33 
 

Obre en autos y téngase en cuenta para los fines pertinentes, lo comunicado por 
el Juzgado 12 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de la ciudad en oficio                    
No. OOECM-0322NC-5251 del 08 de marzo de 2022, respecto de la puesta a 
disposición de bienes a favor de este asunto en virtud de la solicitud de remanentes. 

 
Ahora, como quiera que el proceso del juzgado homologo terminó previamente, 

por secretaria dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2° de la providencia de 
mayo 23 de 2022, mediante la cual termino el proceso; esto es, levantar la totalidad de 
las medidas cautelares decretadas y practicadas, siempre y cuando no existe embargo de 
remanentes, en caso efectivo, déjense a disposición de quien las solicito.     

 
Notifíquese, 
  
 

  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  19 DE JULIO DE 2022 
Por anotación en estado Nº 117 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NÚÑEZ 



 


